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DECRETO ATCALDICIO N'Z F

REF.: APRUEBA CONIRATO DE PRESIACIóN DE

SERVICIOS PROTESIONATES A HONORARIOS
CETEBRADO ENTRE TA IIUSTRE MUNICIPAI.IDAD DE

IOÍA Y DOÑA MABET ANDREA MONTALBA TEAI
PARA tA PRESTACIóN DE SERVICIOS PROTESIONATES

EN ET PROYECTO DENOA/tINADO "IORTATECIMIENTO
MUNICIPAT 2023" DEt PROGRA'IAA DE

REVITATIZACION DE BARRIOS E INTRAESTRUCIURA
PAIRIMONIAT DE I.OTA.

roTA, 0 I ENt.2023

vt§Tos.

Los focultodes que me confiere lo Ley N' 18.ó95,
Orgónico Constiiucionol de Municipolidodes y sus modificociones; lo ley N" 19.886,
de Boses sobre Controtos Administrotivos de Sum¡n¡stro y Prestoción de Servicios; el
Decreto Supremo N' 250 de 2004, del Ministerio de Hociendo y sus modif¡cociones;
lo Ley 19.880, de Boses de los Procedimientos Administrotivos que Rigen los Acios
de los Órgonos de lo Administroción del Estodo; el Acuerdo de Subejecución
celebrodo entre lo Subsecretorío de Desorrollo Regionol y Admin¡strot¡vo del
Ministerio del lnferior y Seguridod Público y lo I. Municipolidod de Lolo, con fecho
07 de mozo de 2017; lo Resolución Exento N" 729/2017, de fecho 20 de morzo de
2017, de lo SubsecretorÍo de Desorrollo Regionol y Administrotivo por lo cuol
"Apruebo ocuerdo de Subejecución entre lo Subsecretorío de Desonollo Regionol
y Administrotivo y lo l. Municipolidod de Loto" (E6833/2017); el Decreto Alcoldicio
N" I 190, de 28 de iulio de 2017. que "Apruebo ocuerdo de Subejecución entre lo
Subsecretorío de Desonollo Regionol y Administrotivo y lo l. Municipolidod de
Loto"; el Decreto Alcoldicio N" l98l , de 29 de noviembre de 2017, que "Apruebo
Designoción de SECPLAN como unidod encorgodo de PRBIPE"; el controio de
prestoción de servicios profesionoles o honororios celebrodo el 20 de diciembre
de 2022, entre lo l. Municipolidod de Loto y doño Mobel Andreo Montolbo Leol; lo
ley N" 21.51ó de Presupuestos de lngresos y Gostos del Secior Público poro el oño
2O23i lo Resolución Exenlo No | 272012022 de 15l]'212022 de Subsecretorío de
Desonollo Regionol y Administrotivo donde Autorizo Proyecto y dispone
Tronsferencio de Recursos o lo Municipolidod de Loto, poro lo ejecución del
Proyecto "Fortolecimiento Municipol 2023", comuno de Loto con corgo o
"Municipolidodes" (Progromo Revitolizoción de Bonios e lnfroestrucfuro Poir¡moniol
Emblemótico) del presupueslo de dicho Subsecrelorío (82ó520/20221: el Decrelo
Alcoldicio N' I 775 de I 9 de diciembre de 2022, que Apruebo Ejecución del
Proyecto de Asistencio Técnico denominodo "Fortolecimiento Municipol 2023", de
lo Subsecretorío de Desorrollo Regionol y Adminiskotivo; el presupuesto de lo l.

Municipolidod de Loto, vigente poro el oño 2023; el Ordinorio No 3ó2 de ló de
diciembre de 2022. de Director SECPLAN o Alcolde, en el cuol solicito conlinuidod
o los controtos de los profesionoles del Progromo de Revitolizoción de Bonios e
lnfroestructuro Potrimoniol Emblemótico de Loto; el Memoróndum No 588, de
fecho l9 de diciembre de 2022 de Sr. Potricio Morchoni Ulloo, Alcolde de lo l.

Municipolidod de Loto, señolondo dor curso o lo controtoción de los profesionoles
del Progromo de Reviiolizoción de Bonios e lnfroestructuro Potrimoniol
Emblemótico de Loto y lo Resolución 7 de Conlrolorío Generol de lo RepÚblico,
que Fijo Normos sobre Exención del Trómite de Tomo de Rozón.
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CONSIDERANDO

I. Que, el Progromo de Rev¡lol¡zoción de Bonios e
lnfroestructuro Potrimoniol Emblemótico de Loto, dependiente de lq Secretoío
Comunol de Plonificoción de este municipio, estó efectuondo uno intervención
en el sector Loto Alto de esto comuno, con el objetivo de implementor nuevos
modelos de gestión poro lo revitolizoción del bonio y de su infroestructuro
poirimoniol emblemótico, lo cuol permitiró mejoror los condiciones de
hobitobilidod y de entorno poro lo pobloción residente, ogregor volor o sus

inmuebles potrimonioles y/o emblemóticos, incrementondo su octiv¡dod
comerciol y cullurol, y fomentondo lo porticipoción de sus residentes en su

revitolizoción.

2. Que medionte Memoróndum No 588, de fecho
I ó de diciembre de 2022 de Sr. Potricio Morchoni Ulloo, Alcolde de lo I.

Municipolidod de Loto, instruyó dor cuno o lo controtoción de los profesionoles
del Progromo de Revifolizoción de Borrios e lnfroestructuro Potrimoniol
Emblemótico de Loto poro el proyeclo denominodo "Fortolecimiento Municipol
2023", de ocuerdo o Ordinorio N' 3ó2 de ló de diciembre de 2022.

3. Que, medionte Decrefo Alcoldicio No I775 de
I 9 de diciembre de 2022. se oprobó lo ejecución del Proyecto de As¡stencio
Técnico denominodo "Fortolecimiento Municipol 2023", desfinodo o finoncior o
los profesionoles que conformon el equipo de trobojo del Progromo de
Revilolizoción de Bonios e lnfroestruciuro Pofrimoniol Emblemótico de Lofo.

4. Que, otendido o lo expuesto
precedentemente, con fecho 20 de diciembre de 2023, se procedió o suscribir el
controto de prestoción de servic¡os profesionoles o honororios entre lo l.
Municipolidod de Loto y doño Mobel Andreo Montolbo Leol, lngeniero Civil.

5. Que existe disponibilidod presupueslorio poro
proceder o lo controtoción de lo referencio.

DECRETO

l. APRUÉBASE el controto de prestoción de
servicios profesionoles o honororios suscrito con fecho 20 de diciembre de 2022.
entre lo ¡luslre Municipolidod de Loto y doño MABET ANDREA MoNTALBA tEAt,
cédulo nocionol de identidod   , poro lo prestoción de servicios
profesionoles como lngeniero civil en el proyecto denominodo ,,Forlolecimienlo
Municipol 2023" poro el progromo de Revitolizoción de Bonios e lnfroestruciuro
Potrimoniol Emblemótico de Loto, los portes ocuerdon que el monto totol dercontroto es lo sumo único y iolor de tr22.24s.216.- (vernüdós mi[ones dosclenros
cuorento y clnco m[ doscrenros dreclsérs pesos) impuesto incruido. Er honororio sepogoró medionte r2 cuotos mensuores, iguores y sucesivos de §1.g53.7óE.- (un mruónochocrenros crncuenro y hes mir serecrentos 3esento y ocho), impuesto incruido,contodos desde er 0r de enero de 2o2g y hosro er 3r de dlclembre de 2@3. 
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2. IMPÚTESE el gosto respectivo, ol presupuesto
municipol v¡gente del oño 2023. osignoción N" 2lS3l-02-@2-047-CoO.

ANOTESE, NOIITIQUESE, COMUNIQUESE Y ARCHíVESÉ.
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ots¡tt¡uclótt:
. Alcolde.
. D¡recc¡ón Juídico.
. D¡rección de Admin¡slroc¡ón y Finonzos
. DirecclÓn de Control.
. SecrelorioComunoldePlonificoción
. Progromo de Revitol¡zoc¡ón de Borios.
. Portol web de ironsporencio.
. Archivo.

Pág¡na 3 de 3


